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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

13/2017 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

        21/junio/2017 
Visto el estado procesal del expediente, y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos de conformidad con la certificación que al 
respecto obra en autos, sin que a la fecha se 
hayan recibido los de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Colima, ni el pedimento de la 
Procuraduría General de la República, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

20/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/junio/2017 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido a las partes para formular 
alegatos, de conformidad con la certificación que al 
respecto obra en autos, sin que a la fecha se 
hayan recibido, ni el pedimento de la Procuraduría 
General de la República, se cierra instrucción en la 
presente acción de inconstitucionalidad, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        20/junio/2017 
Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil 
diecisiete, se da cuenta a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, instructora en el presente asunto, 
con el estado procesal que guardan los autos del 
expediente al rubro citado. Conste.  
 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
expediente al rubro citado y, toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles 
concedido a las partes para formular alegatos, de 
conformidad con la certificación que al respecto 
obra en autos, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

25/2017 
 

PROMOVENTE: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

        20/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta de la Presidenta de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual formula alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
En cuanto a la solicitud de que se expidan a su 
favor copias simples de los alegatos que formulen 
las partes y del pedimento que, en su caso, emita 
la Procuraduría General de la República en este 
medio de control constitucional, se autoriza a su 
costa la expedición de las referidas copias una vez 
que obren en autos, previa razón que por su recibo 
se incorpore al expediente. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        19/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la perita designada por este 
Alto Tribunal para el desahogo de la prueba 
pericial en materias de geografía y cartografía. 
Atento a su petición consistente en solicitar 
diversos documentos cartográficos se ordena 
requerir la documentación que se menciona en su 
escrito a la Mapoteca Orozco y Berra y a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a través de la 
Embajada de México en Washington, Estados 
Unidos de Norte América, respectivamente, para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíen a este Alto 
Tribunal la documentación; apercibidas que si no 
cumplen con lo solicitado, se les impondrá una 
multa. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2017 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        19/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Ejecutivo 
de Zacatecas, mediante el cual desiste 
expresamente de la prueba pericial en materia de 
geología ofrecida por el Gobernador de la entidad. 
En consecuencia, se tiene al delegado 
desistiéndose expresamente de la prueba pericial 
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en materia de Geología y, visto el estado procesal 
que guardan los autos se señalan día y hora para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina de 
referencia. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

105/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JANTETELCO, ESTADO 
DE MORELOS 

        19/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio proporcionado por el Municipio de 
Jantetelco, Estado de Morelos, el oficio 4906/2017. 
En las relatadas condiciones, notifíquese al 
Municipio de Jantetelco, Estado de Morelos, en su 
residencia oficial, el indicado oficio, así como el 
presente proveído, a través de despacho que se 
libre. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

117/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos el primero 
de ellos, por el Secretario de Gobierno del Estado 
de Morelos y, el segundo, por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas; 
además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de diez de abril del año en curso, al 
exhibir copias certificadas y ejemplares de los 
periódicos oficiales de la entidad donde se 
publicaron las normas generales y el decreto 
legislativo mil cuatrocientos cincuenta (1450), por 
el que se concede pensión por jubilación 
impugnados en este medio de control 
constitucional, con los cuales deberá formarse el 
respectivo cuaderno de pruebas. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
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actora y a la Procuraduría General de la República 
con copias de las contestaciones de demanda 
presentadas por el Secretario de Gobierno y el 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Morelos, y 
quedan los autos a la vista de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        16/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos el primero 
de ellos, por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos y, el segundo, por 
el Secretario de Gobierno del Estado, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 
pruebas; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de abril del año en curso, 
al exhibir un ejemplar del Periódico oficial del 
Gobierno del Estado donde se publicó el decreto 
legislativo mil cuatrocientos cincuenta y seis 
(1456), por el que se concede pensión por 
jubilación impugnado en este medio de control 
constitucional. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la República 
con copias de las contestaciones de demanda 
presentadas por el Poder Ejecutivo y el Secretario 
de Gobierno, ambos del Estado de Morelos, y 
quedan los autos a la vista de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

125/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        16/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos suscritos el primero 
de ellos, por el Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos y, el segundo, por 
el Secretario de Gobierno del Estado, a quienes se 
tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 5 - 11 

controversia constitucional; designando delegados, 
autorizados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo 
pruebas; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de diez de abril del año en curso, al 
exhibir copias certificadas y ejemplares de los 
periódicos oficiales de la entidad donde se 
publicaron las normas generales y el decreto 
legislativo mil cuatrocientos cincuenta y siete 
(1457), por el que se concede pensión por 
jubilación, impugnados en este medio de control 
constitucional, con los cuales deberá formarse el 
respectivo cuaderno de pruebas. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la República 
con copias de las contestaciones de demanda 
presentadas por el Poder Ejecutivo y el Secretario 
de Gobierno, ambos del Estado de Morelos, y 
quedan los autos a la vista de las partes para los 
efectos legales a que haya lugar. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta, suscritos 
por el Consejero Jurídico y Secretario de 
Gobierno, ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, 
se les tiene por presentados con la personalidad 
que ostentan , dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional en representación 
del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de 
Gobierno, ambos de Morelos, respectivamente; 
designando delegados y autorizados; señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo pruebas. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo local dando 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintisiete de abril de dos mil diecisiete, al remitir el 
ejemplar del medio de difusión oficial donde consta 
publicado el decreto impugnado. 
Córrase traslado al Poder actor y a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple de los 
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escritos de contestación de demanda, en el 
entendido de que sus anexos quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        20/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, suscrito por 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 
Morelos, a quien se tiene cumpliendo el 
requerimiento formulado mediante proveídos de 
quince de junio de dos mil diecisiete, toda vez que 
remite copia certificada del Periódico Oficial de 
Morelos de seis de septiembre de dos mil, en el 
que se publicó la norma combatida,  por lo tanto 
quedan sin efectos el apercibimiento realizado al 
Poder Ejecutivo local en el proveído mencionado. 
Córrase traslado al actor y a la Procuraduría 
General de la Republica para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que el anexo 
presentado queda a su disposición para consulta 
en la oficina que ocupa esta sección de Trámite. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        21/junio/2017 
Agréguense a los autos, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexo de Alejandro 
Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial de 
Morelos, por el cual, en atención al proveído de 
doce de junio del presente año, remite copia 
simple del extracto del periódico oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5491, en el que consta la 
publicación del decreto impugnado en el presente 
medio de control constitucional, la cual se 
relacionará en la audiencia de ofrecimiento de 
pruebas y alegatos. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        19/junio/2017 
Visto el escrito y anexos de quien se ostenta como 
Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos del 
Estado de Morelos, quien promueve controversia 
constitucional en contra de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, así como del Secretario General de 
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Gobierno, todos de la entidad referida. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
También se tienen por designados delegados, 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas las pruebas 
documentales que acompaña a su escrito, las que 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo y al Secretario General de 
Gobierno, todos de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito de cuenta para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, si 
no lo hacen, las subsecuentes se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. En la 
inteligencia de que los anexos que acompañan al 
mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que, al dar contestación a la demanda, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde éste 
aparezca publicado, apercibidos que, de no 
cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 
elementos que obren en autos.  
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Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

192/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        19/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer la 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Morelos, 
en representación del Poder Judicial del Estado. 
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 
ofreciendo pruebas. 
Respecto de las pruebas que la promovente hace 
consistir en “la totalidad de las constancias que 
integren el expediente que contiene el 
procedimiento llevado a cabo por el Congreso del 
Estado de Morelos, que sirvieron como sustento 
para determinar el otorgamiento de la pensión por 
jubilación motivo de la presente controversia”, y 
que solicita sean requeridas por esta Suprema 
Corte al Poder Legislativo de Morelos, tales 
constancias en realidad se refieren a los 
antecedentes legislativos del decreto número mil 
setecientos treinta y dos (1732) por el que se 
concede pensión por jubilación impugnado en este 
asunto, emitido y publicado respectivamente por el 
Congreso y el Gobernador estatales, los cuales 
serán motivo de mención aparte en este proveído. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos, ésta última 
autoridad en cuanto al refrendo del referido 
decreto mil setecientos treinta y dos (1732) 
mediante el cual se determinó otorgar pensión por 
jubilación a Dulce María Gavilán Aragón, sin 
perjuicio de lo que pueda decidirse en definitiva al 
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dictarse sentencia respecto de la legitimación 
pasiva de la mencionada autoridad. 
Consecuentemente, se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas con copias simples de la 
demanda y sus anexos para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a dichas autoridades 
demandadas para que al intervenir en este asunto 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, si no lo hacen, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Por otro lado, como lo solicita el poder 
demandante y a efecto de integrar debidamente 
este expediente, se requiere al Congreso del 
Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al dar 
contestación al escrito inicial, envíe a esta 
Suprema Corte copia certificada de los 
antecedentes legislativos del decreto número mil 
setecientos treinta y dos (1732) publicado en el 
periódico oficial Tierra y Libertad de tres de mayo 
de dos mil diecisiete, a través del cual el Poder 
Legislativo de la entidad determina otorgar pensión 
por jubilación con cargo al presupuesto destinado 
al Poder Judicial del Estado; y al Poder Ejecutivo 
estatal para que remita un ejemplar del referido 
Periódico Oficial donde se publicó, apercibidas 
dichas autoridades que de no cumplir con lo 
indicado, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
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16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        19/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda promovida por 
quien se ostenta como Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, ambos del Estado de Morelos, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
También se tienen por designados delegados, 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por ofrecidas las pruebas 
documentales que acompaña a su escrito. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo y al Secretario General de 
Gobierno, todos de Morelos. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito de cuenta para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, si 
no lo hacen, las subsecuentes se les harán por 
lista hasta en tanto cumplan con lo indicado. En la 
inteligencia de que los anexos que acompañan al 
mencionado escrito de demanda quedan a 
disposición para su consulta en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que, al dar contestación a la demanda, envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el decreto 
impugnado y al Poder Ejecutivo estatal, para que 
exhiba un ejemplar del periódico oficial donde éste 
aparezca publicado, apercibidos que, de no 
cumplir con lo solicitado, se resolverá con los 
elementos que obren en autos.  
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 
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Ciudad de México, a 23 de junio de 2017. 
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Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 

 


